
JUZGADO SÉPTIMO DE  FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, trece (13() de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 05001-31-10-007-2022-00167 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y sociedad patrimonial 

entre compañeros permanentes 

 
Se reconoce personería a la Dra. ALBA CECILIA ARISTIZABAL GÓMEZ, portadora de la T.P. 
Nro. 53414del C.S de la J, para actuar dentro de este proceso en representación de la parte 
demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 NOTIFÍQUESE. 
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